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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
 

FE DE ERRATAS  
 
 

SOLICITADA MEDIANTE OFICIO IEEM/DO/252/2023 AL ANEXO DEL ACUERDO 
IEEM/CG/79/2022, “POR EL QUE SE APRUEBA LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA LA 
MODALIDAD ELECTRÓNICA POR INTERNET DEL VOTO DE MEXIQUENSES RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA 2023.”  
PUBLICADO EL 11 DE ENERO DE 2023. 

 
AJUSTES SOLICITADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
Página 20 

Acta de inicio del periodo de votación 

 

Dice:  

Personas dotadas con fe pública. Escriba el nombre de las personas con fe pública y asegúrese que firmen la 

totalidad de las hojas del Acta. Lo anterior, de conformidad con el numeral 79, fracción II del Anexo 21.2 del 

Reglamento de elecciones relativo a los Lineamientos del Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

 

Debe decir:  

Personas dotadas con fe pública. Escriba el nombre de las personas con fe pública y asegúrese que firmen la 

totalidad de las hojas del Acta. Lo anterior, de conformidad con el numeral 79, fracción II del Anexo 21.2 del 

Reglamento de elecciones relativo a los Lineamientos del Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2023. 
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Hoja de incidentes para el acta de inicio del periodo de votación 

 

Dice:  

Una vez llenada y firmada la hoja de incidentes, entregue el original de la hoja de incidentes a la persona 

dotada de fe pública y una copia de la a cada una de las representaciones de los Partidos Políticos o en su 

caso de Candidatura Independiente, según el orden de registro, ya que dicho documento forma parte del Acta 

de Inicio del Periodo de Votación. 

 

Debe decir:  

Una vez llenada y firmada la hoja de incidentes, entregue el original de la hoja de incidentes a la persona 

dotada de fe pública y una copia a cada una de las representaciones de los Partidos Políticos o en su caso de 

Candidatura Independiente, según el orden de registro, ya que dicho documento forma parte del Acta de Inicio 

del Periodo de Votación. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN”.- ATENTAMENTE.- LIC. VÍCTOR HUGO CÍNTORA VILCHIS.- 

DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN.- (RÚBRICA). 


